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OBJETO: “Compraventa de elementos deportivos para el fortalecimiento de las competencias académicas y administrativas de 

la institución educativa Campestre San José” 

PROCESO DE EVALUACION: 

Verificación de requisitos técnicos y jurídicos de la oferta de menor cuantía presentada conforme a los parámetros de la Ley 1474 del 

2011 y el Decreto 1510 de 2013; Manual de contratación de la institución. Si esta no llegase a cumplir se procederá a evaluar la 

siguiente oferta en orden de menor a mayor, obteniendo el siguiente resultado: 

 

VERIFICACION DE PROPUESTA ECONOMICA 

PROPUESTA DE MENOR CUANTIA 

 OFERENTE: ADRIANA MARIA MONTILLA CABRERA 

Valor: $ 5.349.400 
 

OFERENTES NIT. REPRESENTE LEGAL FOLIOS EVALUACION 

JURIDICA 

EVALUACION 

ECONOMICA 

MISCELANEA Y PAPELERIA 
MALUGA 

36384491-1 ADRIANA MARIA 
MONTILLA CARERA 

20 CUMPLE  CUMPLE 

 

 

 

DOCUMENTOS DE VERIFICACION JURIDICA 
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DOCUMENTOS SI NO N/A No. FOLIOS 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DEBIDAMENTE DILIGENCIADA 

( ANEXO 1 ) 

X   2 

PROPUESTA ECONÓMICA DILIGENCIADA ( ANEXO 2 ) X   2 

Certificado original de existencia en la Cámara de Comercio actualizado no 
inferior a tres (3) meses. 

X   4 

Copia de RUT (actualizado a la vigencia) del representante legal y empresa. X   1 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal X   1 

Pago de Seguridad Social, Salud y Pensión para independiente y Riesgos 
profesionales y parafiscales para Empresas o Empleadores 

X   1 

Acreditar la correcta ejecución de por lo menos un (1) contrato con Entidades 
Públicas cuyo Objeto esté relacionado con el de la presente convocatoria 
Pública. 

X   2 

Certificado actualizado de Antecedentes de responsabilidad fiscal de la 
contraloría del representante legal y empresa inferior a 2 meses 

X   1 

Certificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones e 
inhabilidades de la Procuraduría General de la Nación. 

X   1 

Certificación del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC X   1 

Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional X   1 

Libreta militar para menores de 50 años hombres   X  

Certificado no inhabilidades e incompatibilidades X   1 

Certificado inhabilidades delitos sexuales  X   1 

Certificado base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM X   1 
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Certificación cuenta bancaria  X   1 

OBSERVACIONES:ANEXO HOJA DE VIDA   X  

 

 

 

LENIN DARIO RODRIGUEZ ALVAREZ    ARGEL RAMIREZ MINU  

Supervisor          Ordenador del gasto 
 

 

SUSANA FERNÁNDEZ MIGUEL      

Docente           
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ADRIANA MARIA MONTILLA CABRERA 
NIT 36.384.491-1 

CARRERA 4 3-06 LA PLATA HUILA 
CEL 3122090998 

Correo: adrianammc029@gmail.com 

ANEXO  1. 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

La Plata, 7 noviembre de 2024 

 

Señores 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAMPESTRE SAN JOSE  

Vereda El Salado. La Plata Huila 

 

Asunto: Invitación a presentar propuesta 

 

Respetados señores: 

 

El abajo firmante, legamente autorizado para actuar en nombre de ADRIANA MARIA MONTILLA 

CABRERA, ofrezco la Compraventa de elementos deportivos para el fortalecimiento de las 

competencias   académicas   y   administrativas   de   la institución   educativa Campestre San José, 

de conformidad con los requisitos y reglas de la invitación realizada en fecha 5 de noviembre de 2024 

y con nuestra propuesta. 

 

Para el efecto declaro, que estoy debidamente facultado para firmar y presentar la propuesta y 

suscribir el contrato que llegare a celebrarse; que esta propuesta y el contrato que llegare a 

celebrarse en caso de adjudicación me compromete totalmente como persona natural o jurídica ( 

según sea el caso ); que ni yo ni la sociedad que represento nos hallamos en curso en cualquiera 

de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecida en la Ley 80 de 1993  y demás 

normas sobre la materia  y que tampoco nos encontramos en algunos de los eventos de 

prohibiciones especiales para contratar. 

 

Esta propuesta es de carácter obligatorio para nosotros y a u t o r i z a m o s  expresamente a la 

Institución para verificar toda la información incluida en ella.  Los servicios ofrecidos son de origen 

nacional. 

 

Manifestamos expresamente que los activos y los recursos de nuestro patrimonio y que se 

emplearan para el desarrollo del contrato provienen de actividades licitas. 

 



ADRIANA MARIA MONTILLA CABRERA 
NIT 36.384.491-1 

CARRERA 4 3-06 LA PLATA HUILA 
CEL 3122090998 

Correo: adrianammc029@gmail.com 

Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 

para participar el proceso de contratación, según se exige en la invitación. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 
 
 
ADRIANA MARIA MONTILLA CABRERA 

C.C 36.384.491-1 
Propietaria 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ADRIANA MARIA MONTILLA CABRERA 
NIT 36.384.491-1 

CARRERA 4 3-06 LA PLATA HUILA 
CEL 3122090998 

Correo: adrianammc029@gmail.com 

 

 

ANEXO 2 

La Plata 7 de noviembre de 2024 

 

 

SEÑORES 
INSTITUCION EDUCATIVA CAMPESTRE SAN JOSE 
La Plata Huila 
 
 
Ref: Propuesta 
 
 
 
Cordial Saludo. 
 
 
Envío propuesta solicitada por la I.E CAMPESTRE SAN JOSE para la elaboración de estudio de 
mercado de la IE. Con los siguientes datos: 
 

DETALLE 

VALOR 

UNITARIO CANT 

VALOR 

TOTAL 

BALÓN PARA FUTSALA GOLTY COMPETENCIA FICHA 
TÉCNICA: ELABORADO CON CUBIERTA EN PVC. 
LAMINADO AL CALOR. ENMALLADO EN NYLON. 32 
PANELES EN FORMA PENTAGONAL Y HEXAGONAL. 
BUTILO DE DOS CAPAS DE ALTA RETENCIÓN DE AIRE. 
IMPERMEABLE (OFRECE BAJA ABSORCIÓN DE 
AGUA).PESO 400-440 G, CIRCUNFERENCIA:62-64 CM. 
SUPERFICIE DE JUEGO: CANCHA DE GRAMA NATURAL, 
SINTÉTICA, TIERRA ARENILLA. GARANTÍA: 1 MES POR 
HEMATOMAS Y DEFORMACIONES. 

 $       109.000  9  $     981.000  

Balón de voleibol gama baja. VOLEY SOFT 5 OFICIAL # 
5 

 $         55.000  5  $     275.000  
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BALÓN PARA VOLEIBOL GOLTY FICHA TÉCNICA: 
CUBIERTA EN PU. LAMINADO AL CALOR. IMPERMEABLE 
(OFRECE BAJA ABSORCIÓN DE AGUA) DOBLE VÁLVULA 
QUE GARANTIZA ÓPTIMO BALANCEO. ENMALLADO EN 
NYLON. BUTILO DE DOS CAPAS DE ALTA RETENCIÓN DE 
AIRE. CUMPLE CON ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
INTERNACIONALES. USO EN INTERIOR Y EXTERIOR. 
PESO 260-280 G, CIRCUNFERENCIA:65-67CM, REBOTE 
MINIMO 115 CM. GARANTÍA: 1 MES POR HEMATOMAS Y 
DEFORMACIONES. 

 $         98.000  9  $     882.000  

BALÓN DE BALONCESTO DE CAUCHO VENTO # 5 
COMPETITION 

 $         55.000  7  $     385.000  

Balón futsal exelente calidad medidas 60/62 peso 410-450 no 
rebota para mayor desempeño dentro de la cancha material pvc 
sintético termo sellado neumáticos butilo alta resistencia 
especial 
cancha sintéticas, piso y arena uso recreativo campeonato 
competitivo goza de excelente reputación no se despega fácil 
súper recomendado y garantizados 

 $         42.000  26  $  1.092.000  

nflador Bomba de Pie 160psi Bicicletas Motos, Con sistema de 
inflado al subir y bajar, con manómetro, con set de 10 agujas 
metalicas  de inflado para bolones 

 $         80.000  2  $     160.000  

CONO PLASTICO TIPO PLATILLO EN MATERIAL 
POLIETILENO, DE 5 CMS DE ALTO. 

 $           2.190  10  $       21.900  

CONOS PLASTICOS EN MATERIAL POLIETILENO DE 20 
CMS DE ALTO 

 $           6.000  40  $     240.000  

Lasos para saltar 2,50 MTS LAZO DE PVC  $         10.500  95  $     997.500  

Ula ula en manguera de 50 cm de diámetro  $           4.500  70  $     315.000  

     $  5.349.400  

 
 
La Presente propuesta tiene validez de 30 días. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ADRIANA MARIA MONTILLA CABRERA 

C.C 36.384.491-1 
Propietaria 
 
 
 
 











 Bogotá DC, 07 de octubre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ADRIANA MARIA MONTILLA CABRERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 36384491:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 255781414

PIB

12:09:19

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 07 de

octubre de 2024, a las 12:16:42, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 36384491
Código de Verificación 36384491241007121642

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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CERTIFICADO NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  

 

 

La Plata 7 de noviembre de 2024 

 

 

Señores 

Institución educativa Campestre San José.  

La Plata Huila. 

 

 

ASUNTO: Declaración de no inhabilidades e incompatibilidades. 

 

 

Por medio de la presente certifico que ni el suscrito ni “ADRIANA MARIA MONTILLA 
CABRERA”, entidad que represento, se hallan incursos en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, en el decreto 128 de 1976 y la ley 1474 
de 2011 y demás normas sobre la materia, para contratar con la institución educativa 
CAMPESTRE SAN JOSÉ  LA PLATA HUILA. 
 
 
 
 
 
 
 
ADRIANA MARIA MONTILLA CABRERA 

C.C 36.384.491-1 
Propietaria 
 
 



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/10/2024 03:08:30 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 36384491 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia

Ciudadana”. Registro interno de validación No. 103068493 . La persona interesada podrá verificar la
autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y
la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda

con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')




https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 14:53:21 horas del 07/10/2024, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 36384491,

Apellidos y Nombres MONTILLA CABRERA ADRIANA MARIA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa I.E TECNICA AGROPECUARIA FELIX MARIA

PENNA, con NIT 900004188-9 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o

profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de

inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se

reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás

normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:19:55 PM horas del 07/10/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 36384491
Apellidos y Nombres: MONTILLA CABRERA ADRIANA MARIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con
el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo
establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 –
25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACIÓN REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

ADRIANA MARIA MONTILLA CABRERA

CC-36384491

0

2024-10-10

2024-10

I

31286214

2024-10

31286214

2024-10-10

BANCOLOMBIA

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2024-11-25

TOTAL COTIZANTES: 1

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES
VALOR PAGAR
SIN INTERESES VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD
 FONDO

SUBSISTENCIAIBC

MIN001 901037916 MIN001 - ADRES 1 $ 0 $ 43.400 $ 43.400$ 0 $ 0$ 346.667

230301 800224808 PORVENIR 1 $ 0 $ 55.500 $ 55.500$ 0 $ 0$ 346.667

14-11 890903790 ARL SURA 1 $ 0 $ 1.900 $ 1.900$ 0 $ 0$ 346.667

$ 100.800Total a pagar $ 100.800$ 0$ 0 $ 0

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 20/12/2024



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 36384491 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 07/10/2024 02:50 PM

Código Verificación: YEQSBMAPNT

Válida hasta: 05/01/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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ACTA DE FINALIZACIÓN DEL CONTRATO N°.006 

CONTRATANTE: INSTITUCIÓN EDUCATIVA MISAEL PASTRANA BORRERO 

CONTRATISTA: ADRIANA MARIA MONTILLA CABRERA 

CC ó NIT.: 36384491-1 

OBJETO: ADQUISICION DE UTILES Y ARTICULOS DEPORTE Y 

ELEMENTOS PARA APOYO A PROYECTO DE LA I.E MISAEL 

PASTRANA BORRERO. 

PLAZO: 3 Días Calendario 

VALOR CONTRATO: VEINTICINCO MILLONES  SETECIENTOS DIECISEIS MIL 

SEISCIENTOS PESOS MCTE ($25.716.600,00) 

FECHA: 14 de junio de 2024 

PATRICIA DEL PILAR MORENO DIAZ representante legal de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

MISAEL PASTRANA BORRERO, del municipio de La Plata (Huila) y ADRIANA MARIA 

MONTILLA CABRERA, identificada con Nit No. 36384491 en su condición de CONTRATISTA, 

ejecutor del Contrato No. 006, con el propósito de recibir los trabajos contratados en el 

instrumento referido. PRIMERA: OBJETO: "ADQUISICION DE UTILES Y ARTICULOS 

DEPORTE Y ELEMENTOS PARA APOYO A PROYECTO DE LA I.E MISAEL PASTRANA 

BORRERO.". 

 

El Rector(a) de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA MISAEL PASTRANA BORRERO de La Plata 

(Huila), una vez verificado que el CONTRATISTA ha cumplido a satisfacción con el 100% de lo 

encomendado, ordena realizar el pago, conforme al siguiente detalle: 

 

VALOR DEL CONTRATO $25.716.600,00 

SALDO PENDIENTE DE PAGO $0,00 

(-) DEUDAS DEL CONTRATISTA CON LA INSTITUCION $0,00 

SALDO TOTAL A CANCELAR AL CONTRATISTA $25.716.600,00 

 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA MISAEL PASTRANA BORRERO del municipio de La Plata 

(Huila), declara de esta forma recibidos a satisfacción los trabajos encomendados al contratista 

correspondiente al 100% del contrato a que se refiere esta acta de liquidación, con la quedan 

extinguidas las obligaciones recíprocas adquiridas con relación a la orden de  trabajo suscritas 

entre las partes. 

 

El contratante 

 

 

 

 

El contratista 

PATRICIA DEL PILAR MORENO DIAZ ADRIANA MARIA MONTILLA CABRERA 

C.C. No.39.631.331 C.C. No.36384491 de  La Plata Huila 

Rector(a)  
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